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Por otro lado, estas manifestaciones religiosas, son invariablemente llevadas a cabo 
por asociaciones de carácter religioso-festivas (Cofradías, Hermandades, etc.), que, en 
el caso de Melilla, han quedado aglutinadas en la Agrupación de Cofradías de Semana 
Santa de Melilla.

La mencionada Agrupación tiene entre sus objetivos fomentar los actos de culto 
extremo de las Hermandades de la Ciudad, así como fomentar igualmente la piedad y 
caridad cristianas, procurando encauzar dentro del mayor fervor los desfiles procesionales 
de Semana Santa y que las Cofradías, a ella acogidas, se estimen mutuamente y se 
auxilien en sus necesidades y manifestaciones de culto, por lo que en este campo concreto, 
comparte el objetivo de conservación de la cultura popular religiosa con la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla está formada por las 
siguientes Cofradías:

–	R eal Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús Nazareno y 
María Santísima de los Dolores.

–	V enerable Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús de la 
Flagelación y Ntra. Sra. Del Mayor Dolor.

–	 Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísimo Cristo de La Paz y La Soledad 
de Nuestra Señora.

–	 Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de Medinaceli y María Santísima del 
Rocío.

–	 Cofradía de Ntro. Padre Jesús Humillado y María Santísima de la Piedad.

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar 
Convenio de Colaboración con base en las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las 
actividades que anuncian la celebración de la Semana Santa en Melilla.

–	 Edición de libros de actividades y de Semana Santa, programas de las 
actividades, cartelería, fotos.

–	 Limpieza y adecuación de imágenes y tronos.

–	 Contratación de música.

–	R eposición de enseres: Platear objetos de los tronos, incienso, flores, 
ornamentos, bordados, trabajos de artesanía.

–	 Material educativo y deportivo: Labores de caridad.

–	A ctos de reconocimientos de las hermandades: Conferencias, comidas, premio 
cartel, etc.

–	 Material fungible en general: papel de oficina, grapas, etc.

–	R opajes de cofrades y penitentes, seguros, transportes, impuestos, teléfonos e 
Internet, otros.


